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— RESOLUCION No. 89.1.1.1. 
TLLOs y 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de diciembre as 1988 se ha otorgago 
ante el Motario Segundo del cantón Quito la escritura 
pública de reforma de estatutos de "ESEMEC COMPAÑIA DE 
SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A.”; 

QUE el señor ingentero Pedro Brito Echeverria, 
en su calídaa de Gerente Gereral que la Compañía, Can 
el patrocinio del doctor Fernando Martinez, ha solicitado 
la aprobación «ae la indicada escritura publica, a cuyo 
efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurtáico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soctetarto 
medtante menerando No. DJ.CAL£.389,059 «e 13 ae enero ae 
1989, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha gado cuapli- 
miento a los requisttos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mecian- 
te Resolución No. ADM.28413 de 7 de septiembre de 1988; 

* 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de 
"ESEMEC COMPARTA DE SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A.*”, 
de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO  SEGURDO.- DISPONER que el Notarto Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escrt- 
tura pública que se aprueda, del contenido de la presente 
Resolución y sfente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución, archive una copía 
Ge dúicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, D) cumpla con las 
cemás prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONEN que el Notarto Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 10 de noviembre de 1981 por la cual se consti- 
tuyó la compañta en referencia, que ha proceaico a refor- 
mar sus estatutos, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y stente razón 
Ge esta anotación, 

y y
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ARTICULO QUINTU.- DISPORER que un extracto de la inalcaga 
escritura se publique, por una vez, en uno de los otartos 
de mayor circulación en Guito. Un ejemplar de la publica- 
ción aeberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedtente., 

CORUNIGUEST.- UADA y firmada en la Superintenacn- 
cla de Compañfas, en Guitto, a F, ES 
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